
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

ACLARA DESIERTA LLAMADO A LICITACóN PUBLICA
ID 30I7.4I8.1117, PARA "SERVICIO DE PROGRAMA
TELEVISIVO' DE RELACIONES PUBLICAS.

DEcRETo n" 116l t

LorA' 
?1JuL2017

vtsT0s:

a) Decreto Alcatdicio No 1068 de fecha S de Jutio
De2017, que aprueba Llamado a Licitación Púbtica para ta "sERVlclO DE PROGRAMA TELEVlslvo'.

b) Decreto N" 113 de 25 de 01 det 2017 de alcatdía,
donde se delega firma en el Adm¡n¡strador Municipal bajo la fórmula "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE,.
para los procesos de compra a través de Mercado publ¡co;

c)Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de
Sum¡nistro y Prestación de Servic¡os N" 19.886 y su Reglamento;

d) Publicac¡ón Llamado de L¡citación púbtica en portal
Ch¡le compra con fecha 12 de jutio 2017, lD 3017418-Lj j7;

e) Ley N' 19.886 de bases Sobre Contratos Adminis_
trativos de Suministro y Prestación de Servic¡os ;

. f)Ley N' 19.880, sobre base de los procedimientos Ad-
ministrativos que rigen los Actos de los órganos de la Adm¡n¡stración del Estado;

g) D.F.L. N" 1/2006 de Ministerio det Interior, pubticado
en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley i8.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los articulos.
120 y 63o de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidaoes,

DECRETO:

lo DECLARESE DESTERTA ta Licitac¡ón púbt¡ca
lD 3017-418-L117, para "SERV|C|O DE PROGRAMA TELEVISIVO', dado que no acreditaron experjenc¡a nlngu-
no de los oferentes, se hace necesario perfeccionar el nuevo llamado, aclarando el destino o uso de el Euipamieito
solicitado, lo que fue observado por uno de los oferentes, y acogido por el Municipio.

2" PUBL|QUESE en el Portal Mercado Público.

C/c. Adquisiciones
Archivo.-
HJDC/JMAB/mjpa.
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

DECLARESE DESIERTA LLAMADO A LICITACIÓN PÚ.
BLTCA tD 3017-418-L117, PARA .SERV|C|O DE pRO_

GRAMA TELEVISIVO' DE RELACIONES PUBLICAS.

DECRETO N" 1161 /

LOTA, 21 DE JULIO DE 2017,

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio N. i 068 de fecha 5 de Jutio
de 2017, que aprueba Llamado a Licitac¡ón púbt¡ca para ta "sERVlclO DE PROGRAMA TELEVlslvo'.

donde se derega r¡rma en er Adm¡nistrado,. nrrni"ijJr ffii:t"t li;,,il1j3-'ifl"r8l,g1ígJ. ii3ff55:
para tos procesos de compra a través de Mercado publico:

c)Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Su_
ministro y Prestación de Serv¡c¡os No i9.886 y su Reglamento;

chire compra con fecha i2 de jurio 20,r, ,o ro.,r-olLPaublicación 
Llamado de LicitaciÓn Pública en Portal

trativos de suministro y prestación de servicios, ") 
L"y N" 19 886 de bases sobre contratos Adminis-

minisrrarivos que risen ros Actos de b, órs"no. o"rl.L./o*i..Í3,,.:tH::l?3¿n* 
los procedimientos Ad-

en D.o. er 26.07.2006, que rrja texto retund¡do n, ,?ljgi' 
N" 1/2006 de Ministerio del Interlor' publicado

Y, en uso de las facultades que me confielen los artículos. 120
y 630 de la Ley 18.695, Ley Oryánica Consütucional de Municipalidades.

DECRETO:

lo DECLARESE DESTERTA ta Lic¡tación púbtica
lD 3017418-L117' para "SERVICl0 DE PROGRAMA TELEVISIVO", dado que no acreditaron experiáncia ninguno
de los oferentes, se hace necesario perfeccionar el nuevo llamado, aclarando el destino o uso de el Euipamiento
solicitado, lo que fue observado por uno de los oferentes, y acogido por el Municipio.

2p PUBLÍQUESE en et portat Mercado públio.

COMUNÍQUESEA

ALlo4

C/c. Adquisiciones
Archivo.-
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HJDC/J1r¡lAB/mipa.

DE SR. ALCALDE


